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Resolución de 19 de octubre de 2023, de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Gerencia del Servicio Riojano de Salud, por la que se procede al nombramiento del 
Tribunal de selección del concurso oposición para la provisión de plazas vacantes 
de la categorla de Técnico/a Medio Sanitario: Cuidados Auxiliares de Enfermerla 
en el Servicio Riojano de Salud 

202310200102597 11.8.797 

Por Resolución de 21 de diciembre de 2022 (Boletín Oficial de La Rioja número 247. de 27 de diciembre) de la Dirección de 
Recursos Humanos de la Gerencia del Servicio Riojano de Salud se convocan pruebas seleclivas para el acceso a 1a condic1on 
de personal es!atutano lijo en vanas catego11as estatutarias. correspondientes a los procesos selectivos para la cobertura de 
las plazas de la oferta de empleo publico de estabilización aprobada mediante Decreto 25/2022. de 26 de mayo. denvados 
del articulo 2 y de las Disposiciones Adicionales Sexta y Octava de la Ley 20i2021. de 28 de diciembre. de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

De conformidad con la base 8.1 de la citada Resolución y con el apartado Segundo de la resOlución de 1 de marzo de 
2013. del Presidente del organismo autónomo Servicio Riojar.o de Salud, de delegación de competencias en diversos órganos 
y asignación de !unciones. esta Dirección procede al nombramiento del Tribunal de se1ecoón que a contir.uac,ón se detalla 

Titulares: Presidente/a. Noemr Maraun Corcuera 

Vocales: Rutn Cotelo Sáenz 

Mónica Chavarri Pella 

Beatnz lballez Mu/\oz 

Secretario/a: Eva Maria Pavón Rodrlguez 

Suplentes: Presidente/a: Maria Victona Gonzalez González 

Vocales: Nuna AJdonza Femández 

Maria Vega Cebollero García 

Bego/\a Jrménez Vela 

Seaelario/a: Mana Anlorua Larnón Nava¡as 

Logroño a 19 de octubre de 2023.· la Directora de Recursos Humanos, Begoña lema de Pablo (PD Articulo 4 5 del 
Decreto 3212021, de 19 de mayo. Boletín Oficial de La Rioja número 99. de 21 de mayo de 2021) 
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